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En este mundo no se consigue nunca lo posible  
si no se intenta lo imposible una y otra vez. 

Max Weber (1919).



Prólogo

Escribir el prólogo de un libro es siempre un honor: la tarea deriva de la confianza 
de los autores en que quien va a acometerla sabrá leer y entender más allá del texto 
escrito, y que podrá servir de enlace entre ellos y los futuros lectores. En este caso, 
además de un honor, la escritura de este prólogo es para mí motivo de un agradeci-
miento que va más allá del habitual. No sólo se ha confiado en mí, sino que se me 
ha permitido recordar y reflexionar. Los recuerdos me llevan al año 2005, cuando 
durante mi paso por la Universidad Autónoma de Barcelona, y junto a compañeros 
como Carolina Gala Durán, José Antonio Fernández Amor y Miguel Ángel Sánchez 
Huete, comencé a interesarme por un tema que entonces era conocido como respon-
sabilidad social de la empresa y que luego iría mutando tanto nominalmente como de 
sentido y objetivos. Así conocimos cuestiones como las que ahora veo incorporadas 
a esta magnífica obra, que nos hicieron reflexionar en distintos trabajos y encuentros 
científicos. Posteriormente, tuve la suerte de ser la primera profesora en impartir una 
asignatura recién llegada a las aulas de grado de la Universidad de Málaga: «Ética y 
Responsabilidad Social de las Organizaciones Públicas», y posteriormente «Respon-
sabilidad Social y Ética Empresarial», asignatura del Máster en Asesoría Jurídica de 
Empresas. Gracias a dicha encomienda tuve ocasión de seguir profundizando en la 
materia, y de transmitir su esencia a varias promociones de estudiantes. Pero, ade-
más, fue precisamente la asunción de docencia en el Máster mencionado la que me 
permitió conocer a quien hoy dirige el libro que usted va a leer: Daniel Coronas Valle. 
En tantos años de docencia universitaria he conocido a muchas personas que han 
dejado huella en mí: los docentes tratamos de trasladar al discente lo que sabemos, 
pero también aprendemos, y mucho, de la forma en la que éste se esfuerza, avanza, 
reflexiona, prospera, tropieza, se levanta. Entre ellos Daniel Coronas es sin duda uno 
de los mejores ejemplos de esfuerzo y dedicación, y basta con buscar su nombre en 
cualquier buscador para comprobar sus éxitos.
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Por todo lo expuesto, mi gratitud es inmensa. Este trabajo me permite volver a 
un tema que sigo considerando esencial, aunque haya ido dejando en mí un poso 
de decepción que no puedo ocultar. Hemos dejado pasar la oportunidad de cambiar 
nuestra forma de relacionarnos, y hemos dejado que la RSE se convierta, en gran 
medida, en un ingrediente necesario para el éxito empresarial. Pero esa es otra historia, 
y no anula mi convencimiento de la necesidad de que en las aulas universitarias se 
siga hablando de estos temas. Que quien dirija el trabajo sea Daniel Coronas, experto 
en ellos desde hace décadas como consecuencia primero de su empeño profesional 
y posteriormente de su docencia universitaria es una garantía. Y que junto a él escri-
ban José María López Jiménez, María del Mar Soto, José Francisco Sedeño y Felipe 
Navarro, es una muestra más del buen hacer de Daniel, capaz de rodearse de los 
mejores y de encajar las distintas piezas con la maestría que destilan estas páginas. El 
curriculum de José María López no deja lugar a dudas: igual que Daniel Coronas, y 
Felipe Navarro, su caso es uno de los que mejor muestra la importantísima función 
del profesorado asociado de las universidades públicas. José María López Jiménez es 
Doctor en Derecho por la Universidad de Málaga y profesor asociado en el área de 
Derecho Civil. Es uno de los mayores especialistas en regulación financiera, y autor 
de numerosos trabajos sobre este tema, tanto de carácter doctrinal como divulgativo. 
María del Mar Soto es una de las investigadoras adscritas a la disciplina del Derecho 
Financiero que con mayor acierto ha abordado la vertiente social del Derecho, con 
trabajos como el que constituyó su tesis sobre el «Análisis jurídico-tributario del 
crowdfunding como instrumento de financiación socialmente innovador», o sobre los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, entre muchos otros. Qué decir de José Francisco 
Sedeño, experto en Economía Circular y con una trayectoria investigadora que es 
fiel reflejo de su firme compromiso con el conocimiento. Por último, Felipe Navarro, 
profesor de Filosofía del Derecho, abogado, y mucho más. Felipe es, sin duda, el 
profesor que todos debiéramos haber tenido. 

La unión de estas cinco personas, a las que admiro y respeto profundamente, ha 
dado como resultado un conjunto de textos que estoy segura de que suponen un gran 
avance y que ayudarán al estudiantado de las asignaturas mencionadas a compren-
der la materia y a entender mejor la trascendencia de la ética, de la responsabilidad 
social, de la sostenibilidad, etc. Me dirijo por tanto ahora a ellos y les recomiendo 
que lean con calma estas páginas, que completan a la perfección el buen hacer de 
sus profesores en las clases magistrales. Les aseguro que no van a leer teorías alejadas 
de la realidad, sino todo lo contrario. En mis años de experiencia he tenido ocasión 
de comprobar el importantísimo papel de la ética en las empresas, y no me refiero 
sólo a un convencimiento intelectual, sino a la constatación práctica de la necesidad 
de que en todo tipo de organizaciones la ética esté presente. El bienestar social y 
ambiental es cada vez más importante, y por desgracia los acontecimientos ofrecen 
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múltiples ejemplos sobre la necesidad de que ambos objetivos estén en primea línea 
de nuestras preocupaciones. Vivimos en un mundo amenazado por las consecuen-
cias del cambio climático, cada vez más desigual, y no podemos desvincular los 
esfuerzos por corregirlos de ninguna materia. Es imprescindible seguir hablando, 
y hacerlo cada vez con mayor solvencia, de informes de sostenibilidad, de transpa-
rencia y verificación externa, de innovación social y de emprendimiento social, de 
modelos cuyo objetivo es la búsqueda de un impacto positivo más allá del beneficio 
financiero, de crowdfunding, de economía circular, etc. Y qué importante también 
subrayar la conexión entre derecho y literatura, en definitiva, entre derecho y vida. 
Escribe Felipe Navarro: «Para quien no haya leído la Ilíada, aun cuando la Ilíada sí 
nos haya leído a todos (…)». Y es que así ocurre con los libros, que, aunque no los 
leamos nos leen, y de esta forma transmiten de generación en generación la esencia 
del ser humano y nos dan instrumentos para abordar problemas como los que son 
objeto de análisis en estos capítulos.

En definitiva, y aunque tanto la importancia del tema como la enorme valía de 
los autores serían excusa suficiente para escribir muchas más páginas, mi intención 
no es suplantar su figura sino garantizar a las futuras lectoras y lectores que lo que 
van a leer es fruto de la experiencia y de un trabajo esforzado y reflexivo. Les deseo 
buena lectura y que aprovechen las enseñanzas que ésta les traiga para construir un 
futuro mejor para todos.

Por último, gracias, Daniel. Gracias también a José María, a María del Mar, a José 
Francisco y a Felipe por el inmenso honor de formar parte de este libro, pero sobre 
todo de vuestras vidas.

Yolanda García Calvente 
Catedrática de Derecho Financiero y Tributario  

Universidad de Granada



L a obra que tienen en sus manos analiza desde una perspectiva rigurosa y 
actual el complejo y cambiante mundo de la sostenibilidad empresarial en 
su triple vertiente: Social, Económica y Ambiental. De la misma manera, 

también se centra en los pilares de la responsabilidad social corporativa desde 
un enfoque necesariamente ético. Se ha tratado de elaborar un texto sencillo, 
directo y ágil, dirigido esencialmente al alumnado universitario, pero también a 
cualquier lector interesado en la materia. Por ello, con el ánimo de facilitar su 
lectura, nos hemos desprovisto de notas a pie de página y se han incluido lectu-
ras complementarias, mapas conceptuales y algunos ejercicios prácticos. Con-
fiamos en habernos aproximado a nuestro propósito inicial de enseñar y divulgar 
un área de conocimiento transversal, así como haber contribuido al fomento del 
espíritu crítico y reflexivo, verdadero estandarte de la enseñanza universitaria.
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